
"2009, Año de la Reforma Liberal" 

14 de septiembre de 2009 

Presente 

Adjunto encontrarán ustedes las POL~TICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 
MANEJO Y REPOSICIÓN DEL FONDO REVOLVENTE DE LAS 
REPRESENTACIONES ESTATALES, con vigencia a partir del 14 de 
septiembre de 2009 

De conformidad con el último párrafo del artículo 23 de las Reglas de 
Operación del comité de Mejora Regulatoria Interna del FIFONAFE se 
autorizan las presentes políticas. 

j7 Sin otro particular, reciban un cordial saludo. k-Q A <&TL 

/ Especial del FlFON 
I 

1 d e 1  Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
Avenida Revolución No. 828 Col. Mixcoac; Delegación Benito Juárez; C.P. 03910; México D.F. 

Conmutador 5482 32 00, Lada sin costo 01800 849 59 70; www.fifonafe.gob.mx 






























